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1. Lista de abreviaturas 

Artículo/(s)                                                                                                                     art. /arts.  

Convención Americana sobre Derechos Humanos                                                           CADH 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos                                                              CIDH  
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2. Establecimiento de los hechos 

Vadaluz, república independiente desde el año 183, goza de democracia. Empero, a finales del 

siglo XX, existieron problemas institucionales y sociales, demandando una nueva Constitución 

Política, para dejar el modelo centralista y confesional (Constitución de 1915) para convertirse en 

un Estado Social de Derecho, a partir de un modelo federalista y laico.  
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lo anterior, se convocan a protestas a nivel nacional para exigir la cobertura universal de salud 

desde el 15/01/2020. 

Las protestas organizadas y conformadas por asociaciones gremiales y sindicales, como 

estudiantes universitarios, pueblos indígenas, transportistas, campesinas y campesinos, y 

defensoras y defensores de animales, todos aprovechando la coyuntura. 

El 01/02/2020 la OMS declaró pandemia. Se dio a conocer que era un virus sumamente contagioso 

y la urgencia del distanciamiento social. 

El 02/02/2020 el Poder Ejecutivo publicó el DE 75/2020, estableciendo; 1) la imposición de un 
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manifestación pública de más de tres personas, les pidieron que regresaran a sus casas de manera 

muy amable y recordándoles que las manifestaciones estaban prohibidaz por DP 75/20. 

A pesar de que los policías informaron la prohibición, respondieron que estaban en su derecho de 

protestar y que no pararían hasta llegar al centro de la ciudad.  

Siendo que los policías advirtieron que si continuaban con la protesta realizaron detenciones, 

estando facultados por el DP 75/20. 

Pedro Chavero y Estela Martinez, miembros de las asociaciones estudiantiles, ignoraron la 

advertencia y como consecuencia dos policías agarraron a Pedro Chavero de los brazos y lo 

subieron a la patrulla.  

Ante lo sucedido los estudiantes comenzaron gritar y arrojar objetos a la policía agresivamente. 

Por la actitud tomada por los estudiantes y al no existir otra forma de controlar la situación los 

policías lanzaron granadas de gas lacrimógeno, logrando así dispersar a las y los manifestantes.  

Pedro fue llevado a la Comandancia Policial No. 3. Allí fue imputado por incumplir con el DE, 

Pedro estaba en su derecho de ejercer su defensa. Estela, los padres de Pedro y Claudia Kelsen su 

abogada son informados que Pedro está en buen estado de salud y recibe un trato digno, pero no 

lo pondrían en libertad antes de 4 días, tal y como lo establece el DE 75/20. 

La detención de Pedro se hizo tendencia en RRSS. Es así que influencers y gran parte de la 

población apoyaban esta detención, por la irresponsabilidad de los estudiantes, por protestar en 

medio de la Pandemia, ya que atentaban contra la salud pública. 

En fecha 04/03/2020, transcurridas 24 horas de su detención, Pedro fue presentado ante el jefe de 

la Comandancia Policial No. 3, acompañado por su abogada. Consiguientemente, Pedro fue 

notificado de la providencia policial estableciendo: i) la aceptación de los hechos cometidos, 

siendo que Pedro nunca desmintió o negó que se encontraba protestando en la vía pública; ii) que 
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ello violaba la disposición del Art. 2 Núm. 3 del  DE; iii) por consiguiente, conforme al Art. 3 del 

Decreto, se le aplicaba la sanción de detención por 4 días. En el mismo acto administrativo se le 

informó a Pedro que podía ejercer las acciones judiciales pertinentes previstas en el ordenamiento 

jurídico de Vadaluz. 

La abogada Kelsen decide interponer un hábeas corpus, alegando la violación de los derechos y 

garantías fundamentales, también decidió interponer una acción judicial ante la CSF impugnando 

la constitucionalidad del DE. Por cuestiones de la Pandemia, se anuncia la recepción virtual de las 

demandas y escritos, a través del portal digital del Poder Judicial.  

El sindicato judicial publicó la Directriz No. 1 de 2020, anunció que, buscando proteger a 

operadores de justicia, no se incluyera dentro del DE al Poder Judicial como actividad esencial, 

con excepción de las comisarías judiciales de familia.  

El Consejo Superior para la Administración de Justicia, señaló que no compartía la decisión del 

Presidente de la República ni la posición del sindicato judicial. Indicando que no debía suspenderse 

la atención presencial por la brecha digital. Aclaró que los hábeas corpus y acciones de 

constitucionalidad tendientes a revisar la legalidad del estado de excepción, podrían presentarse 
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Siete días después fue desestimado el hábeas corpus por carecer de objeto, debido a la liberación 

de Pedro. El 30 de mayo, la CSF desestimó la acción de inconstitucionalidad, por no encontrar 

violación constitucional alguna.  

Claudia, luego de la detención de Pedro, presenta el 03/03/2020 ante la CIDH una solicitud de 

medida cautelar para la liberación de Pedro. A su juicio, el DE era incompatible con los derechos 

establecidos en la CADH. Al día siguiente de presentada la solicitud, la CIDH responde a la 

solicitud de manera negativa, puesto que no reunió los requisitos establecidos en el Art. 25 del 

reglamento de la CIDH.  

El 05/03/2020 Claudia presentó una petición individual ante la CIDH que concedió un trámite 

expedito a la petición individual, siendo que podría constituirse en un precedente en cuanto a 

medidas asumidas por los Estados en la Pandemia. En 6 meses se aprobó un informe de 

admisibilidad y de fondo, incluyendo la violación de varios arts. de la CADH; de este modo la 

CIDH formuló varias recomendaciones.  

Vadaluz protestó la celeridad al aprobar el informe de fondo. Señaló que SIDH tiene naturaleza 

subsidiaria y que a nivel interno no tuvo la oportunidad de conocer la denuncia o reparar a las 

eventuales víctimas. Enfatizó la crisis sanitaria y el contexto de Pandemia. El Estado reprochó a 

la CIDH la falta de interés de un acuerdo de solución amistosa.  

En fecha 08/11/2020 la CIDH elevó el caso ante la Corte IDH, por la v
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es de aplicación de la Corte IDH y la CIDH, sólo así a fin de garantizar los objetivos básicos de 

los instrumentos de DDHH.1 Asimismo, la Corte menciona que esto permite al Estado resolver el 

problema según su derecho interno antes de verse enfrentado a un proceso internacional2 y 

conforme al Reglamento de la CIDH, para que una petición sea admitida, todos los recursos 

internos deben haber sido agotados. Lamentablemente, eso no ocurrió en el caso en cuestión. 

Ahora bien, la CADH reconoce la protección de los DDHH, entendiendo que la protección 

internacional es complementaria al derecho interno y no lo sustituye. En consecuencia, el SIDH 
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art. 25 de la CADH, sin que algunos de esos recursos ±tales como el hábeas corpus o las garantías 

judiciales± puedan suspenderse ni aun en estado de emergencia5.  

El Estado garantiza en todo momento los recursos efectivos, tanto el hábeas corpus como la acción 

de inconstitucionalidad, a pesar de la crisis sanitaria, el Poder Judicial recepcionó de manera virtual 

las acciones de defensa, fueron atendidas pese a la brecha digital.  

3RU�~OWLPR��GHEHPRV�PHQFLRQDU�TXH�HO����GH�PDU]R�GH�������HVWD�KRQRUDEOH�&RUWH�VHxDOy�TXH�³en 

el análisis de medidas urgentes solicitadas por la honorable CIDH, no pudo corroborarse la 

presencia de los requisitos de extrema gravedad y urgencia exigidos por la CADH (art. 63.2), que 

puedan configurar una situación de daños irreparables al Sr. Pedro Chavero´6. 

Consecuentemente, el haber ignorado las reglas y requisitos de admisibilidad, así como la falta de 

subsidiariedad del Sistema Interamericano, dejó en total indefensión al EV, siendo que no 

justificaba la protección internacional a la presunta víctima. 

3.2. Derechos supuestamente vulnerados 

3.2.1. El Estado de Vadaluz no es responsable por la vulneración del derecho a la Libertad 

Personal (art. 7 de la CADH) 

De acuerdo a la doctrina, el término libertad es caracterizado por ser uno de los más ambiguos en 

el lenguaje social, político y jurídico. Ya que lleva implícito varias definiciones que permiten 

usarlo indistintamente para los fines más variados. No obstante, la mayoría de las definiciones la 
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la de proteger y asegurar su ejercicio a través de las respectivas garantías (art. 1.1), vale decir, de 

los medios idóneos para que los derechos y libertades sean efectivos en toda circunstancia. De 

igual modo son garantías constitucionales todos los medios e institutos de seguridad jurídica 

otorgados a favor de los individuos para que puedan lograr el reconocimiento efectivo de un 

derecho vulnerado en un momento dado15. 

El TEDH recuerda que, en materia de legalidad de una detención, incluida la observación de las 

vías legales, el Convenio remite para lo esencial a la legislación nacional. De modo que, todo 

arresto o detención tenga un fundamento jurídico en derecho interno y por tanto, la ley que autoriza 

una privación de libertad sea suficientemente accesible, precisa y previsible en su aplicación con 

el fin de evitar todo peligro de arbitrariedad16.  

La jurisprudencia de la Corte IDH en el caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, ha determinado que 

para satisfacer el art. 8.2.b de la CADH, el Estado debe informar al interesado no solamente de la 

causa de la acusación, esto es, las acciones u omisiones que se le imputan, sino también las razones 

que llevan al Estado a formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la 

caracterización legal que se da a esos hechos. Toda esta información debe ser expresa, clara, 

integral y suficientemente detallada para permitir al acusado que ejerza plenamente su derecho a 

la defensa y muestre al juez su versión de los hechos. La Corte ha considerado que la puntual 

observancia del art. 8.2.b es esencial para el ejercicio efectivo del derecho a la defensa17. A su vez, 

lo dispuesto en el art. 8 de la CADH, tiene estrecha relación con el art. 25 del mismo cuerpo 

 
15 Cfr. ROBLEDO JUSTINIANO, Federico. Garantías judiciales como vías de tutela de los derechos fundamentales 

en Estados de emergencia (in) constitucional, 2010. 
16 TEDH, Caso Del Río Prada c. España, 2012. Párr. 69. Cf. Corte IDH, Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, 

2001. Párr.106 
17 Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. 2009. Párr 28. 
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normativo referido a la efectividad del recurso judicial para ser amparados antes los actos 

violatorios de la CADH18. 

Sobre las referencias ya establecidas y demás puntos aclaratorios de esta Corte se demostrará que 

el EV cumplió de las obligaciones que se le derivan como Estado parte, toda vez que Pedro había 

sido informado de los cargos que se le imputan y, del tiempo para ejercer su derecho a la defensa, 

todo esto al momento de su aprehensión. Asimismo, al momento que Estela, la madre de Pedro y 
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juez competente e imparcial, siguiendo las reglas del Derecho; tanto que el hábeas corpus procede 

contra toda orden de arresto, detención o prisión ilegales, expedida: a) Por autoridad que no tenga 

facultad para disponerla; b) Fuera de los casos previstos por la ley; c) Con infracción a cualquiera 

de las formalidades fijadas por ley; y d) Sin que haya mérito o antecedentes que la justifiquen23. 

Pedro Chavero fue liberado el 7 de marzo, a menos de 24 de horas de interpuesta la acción de 

defensa, cumpliendo de manera fehaciente con los plazos para resolver un hábeas corpus, 

asimismo fue detenido 
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Prohíbase por completo la circulación de personas fuera de los horarios y lugares 

autorizados, las reuniones públicas y manifestaciones de más de tres (3) personas; los 

eventos públicos masivos como conciertos, cines y espectáculos de entretenimiento; los 

encuentros sociales en establecimientos de comercio como bares, restaurantes y cafés; y 

las visitas a centros carcelarios.30 

Pedro Chavero estaba con 38 personas más de lo que permite el DE. 

Ɣ Detenidas en flagrancia por las autoridades de policía: minutos después, dos policías 

agarraron a Pedro de los brazos y lo subieron a una patrulla. 

Ɣ Privadas de libertad hasta por cuatro días. Pedro fue llevado directamente a la 

Comandancia Policial No. 3. Fue imputado del ilícito administrativo y detenido por cuatro 

días. 

Es necesario conocer a las autoridades que todos los actos señalados anteriormente fueron 

cometidos el 03/03/2020, el DE fue emitido el 02/02/2020. Es decir que Pedro Chavero tenía 

conocimiento del DE, pues contaba con 29 días para analizarlo e interpretarlo y reflexionar 

respecto a los actos que pretendía ejecutar. 

Pedro Chavero consciente de que estamos en época de pandemia y de que existe una norma que 

acatar continúa manifestándose y pone en riesgo su salud y la salud de las personas que lo 

acompañaban. 

3.2.3.3. Argumentos del Estado de Vadaluz ante la Corte 

Miembros de la Corte, por todo lo anteriormente expuesto en lo que concierne al principio de 

legalidad y retroactividad, el DE contiene un conjunto de medidas claras y sencillas que adoptó el 

 
30 Caso Hipotético Chavero Vs. Vadaluz, 2021. Párr.17 
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En el Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay se define el derecho a la libertad de expresión como un 

medio para el intercambio de ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a 

tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todos a conocer 

opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros31. 

Respecto al caso en concreto, es necesario hacer conocer que Pedro Chavero no pretendía 

comunicar su punto de vista a otros, él se estaba manifestando en época de pandemia, el estaba 

marchando con otros sabiendo que podía contraer la enfermedad, poniendo en riesgo su salud y la 

salud de varias personas. 

Se establece que los derechos a la libertad de expresión, reunión pacífica y asociación garantizan 

y protegen diversas formas individuales y colectivas de expresar públicamente opiniones, 

demandar el cumplimiento de derechos sociales, culturales y ambientales y afirmar la identidad de 

grupos históricamente discriminados32.  

Es de conocimiento general que la protesta y las manifestaciones son esenciales en un estado 

democrático. Sin embargo, se debe considerar el contexto que se vivía en Vadal
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democrática, una de las condiciones primordiales para su progreso y para el desarrollo de los 

hombres.  

Asimismo, el Tribunal Europeo especifica que aquella persona que ejerza su derecho a la libertad 
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Pero debemos considerar del mismo modo que el mundo entero a parado por dos pandemias 

(pandemia porcina y el COVID-2019) que el mundo no esperaba. No se está privando a las 

personas de su derecho a la libertad de expresión, el EV está protegiendo a las personas limitando 

un derecho.  

El derecho a la libertad de expresión fue restringido en todo el mundo por razones urgentes, pues 

el 1 de febrero del 2020 la OMS afirma que el mundo está atravesando por una pandemia, una 

propagación mundial de una nueva enfermedad. 

3.2.2.2. Se trata de un derecho individual o colectivo 

Destacamos la premisa respecto a que el interés general debe primar sobre el interés particular. 

Como se mencionó previamente, el derecho a la libertad expresión es efectivamente un pilar 

fundamental del Estado democrático, que está conformado por una dimensión colectiva e 

individual.  

La dimensión individual implica la capacidad que posee una persona para difundir su pensamiento 

e informar a su entorno por el medio que le sea conveniente. Por otro lado, la esfera colectiva se 

encarga de recibir ese mensaje. Es decir, es el derecho que tienen las personas a recibir esa 

información38.  

Complementariamente en el caso Ivcher Bronstein Vs. Perú hace referencia a la dimensión 

individual donde la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a 

hablar o escribir, sino que también comprende el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para 

difundir la información y hacerla llegar al mayor número de destinatarios39.  

 
38 Cfr. GARCIA RAMIREZ, Sergio y GONZA, Alejandra. Libertad de expresión en la jurisprudencia de la Corte 

IDH (2007). Pág. 17 
39 Cfr. Corte IDH, Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, 2001. Párr. 59-60  
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Al respeFWR�OD�&RUWH�,'+�HQ�HO�FDVR�³/D�ÒOWLPD�7HQWDFLyQ�GH�&ULVWR´��2OPHGR�%XVWRV�\�RWURV��9V��

Chile, considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y deben ser garantizadas en 

forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión40. 

De tal modo, debemos comprender que la expresión y la difusión del pensamiento y de la 

información son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de divulgación 

representa un límite al derecho de expresarse libremente. 

Incuestionablemente la pandemia porcina trajo consigo luto a la sociedad de Vadaluz, para hacerle 

frente se tomaron medidas que si bien debilitan algunos derechos fundamentales, protege el 

derecho esencial del derecho a la vida. Asimismo busca cuidar la salud no de una persona sino de 

una sociedad. 

3.2.4.3. Realmente es una restricción o el Estado está velando por la salud e integridad de la 

sociedad de Vadaluz 

El Relator especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de 

expresión, David Kaye señala que los gobiernos deben garantizar que sus leyes, políticas y 

prácticas cumplan con sus obligaciones a fin de promover los DDHH y la salud pública41. 

Ahora bien, el ser humano como sujeto pensante que analiza, interpreta, crítica y actúa, surge la 

pregunta ¿cómo se puede reaccionar frente a una pandemia?, ¿cómo se puede reaccionar frente a 

un decreto que busca proteger a la sociedad? ¿cómo debe actuar un Estado frente a una pandemia?. 

Ésta y otras preguntas se deben considerar al momento de analizar el caso. El EV frente a esta 

pandemia tenía que actuar de manera inmediata, pues las vidas de varias personas estaban en riesgo 

 
40 &RUWH�,'+��&DVR�³/D�ÒOWLPD�7HQWDFLyQ�GH�&ULVWR´��2OPHGR�%XVWRV�\�RWURV��9V��&KLOH��������3iUU���� 
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por lo que el DE, que en su Art. 2, punto 3 señala: 
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libertad de expresión tiene que hacerse con respeto y salvaguarda de los demás derechos 

fundamentales como es derecho a la vida y a la salud48.  

Por señalado, el EV busca establecer responsabilidades y sanciones para cuidar a la 

sociedad. 
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3.2.5. El Estado de Vadaluz no es responsable por la vulneración del Derecho de Reunión (Art. 

15 de la CADH). 

La CADH reconoce en su Art. 15 la reunión pacífica y sin armas. Sin embargo, este derecho 

humano está sujeto a restricciones en caso de que sean necesarias. El mismo instrumento, establece 
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adecuadas al contexto; como las medidas de distanciamiento físico a nivel de la población, como 

estrategia de respuesta a la pandemia mundial establecida por la OMS53. 

La OMS recomendó a los países implantar un conjunto completo de medidas, calibradas conforme 

a su capacidad y contexto, para frenar la transmisión y reducir la mortalidad asociada a la COVID-

19, con el objetivo último de alcanzar o mantener un estado estable de bajo nivel de transmisión o 

de ausencia de transmisión54. 

La capacidad de contención de la pandemia en Vadaluz rebasaba cada día y el contexto era de total 

incertidumbre ya que se desconocían todas las consecuencias para la salud humana y los 

antídotos55. Era fundamental una respuesta rápida y se la dió mediante la publicación del DE 75/20, 

con base a las recomendaciones de la OMS, entre ellas la adopción de medidas a nivel de 

comunidad que reduzcan el contacto entre personas, la suspensión de concentraciones 
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Como consecuencia de ello, la CSF, en la fundamentación de la sentencia de 30 de mayo de 2020, 

consideró que la pandemia era un evento genuinamente excepcional, que amenazaba con causar 

un daño de grandes dimensiones a la población de Vadaluz, teniendo en cuenta, especialmente, 

que al momento de la publicación del DP se desconocían todas sus causas y consecuencias para la 

salud humana, así cómo los antídotos58.  

Si bien el Art. 15 de la Convención puntualiza que las restricciones deben ser previstas por ley, es 

necesario puntualizar que ante una situación extraordinaria y sin precedentes, se tuvieron que 

tomar medidas de iguales características, como determinar medidas de prevención y contención 

de la pandemia mediante DE. En ese sentido, la CSF consideró también que, el Poder Ejecutivo, 

basándose en recomendaciones de la OMS, adoptó medidas extraordinarias y urgentes para evitar 

la propagación del virus, por lo que no podía esperar a que el Congreso se pusiera de acuerdo para 

sesionar en pandemia. De hecho, en su decisión, la Corte Suprema exhortó al Congreso a retomar 

actividades59. 

En el Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá esta Corte señala que “la Convención no se limita 

a exigir la existencia de una ley para que sean jurídicamente lícitas las restricciones al goce y 

ejercicio de los derechos y libertades, sino que requiere que las leyes se dicten por razones de 

interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas´60. 

La CSF analizó el DE a la luz de la Constitución de Vadaluz y del art. 27.2 de la CADH, y 

determinó que, aunque se declaró el estado de excepción, formalmente no suspendió ninguna 

garantía de aquellas no susceptibles de ser suspendidas61.  

 
58 Cf. Caso Pedro Chavero Vs. Vadaluz, 2021, Preguntas y Respuestas Aclaratorias, pregunta 5  
59 Cf. Caso Pedro Chavero Vs. Vadaluz, 2021, Preguntas y Respuestas Aclaratorias, pregunta 5. 
60 Corte IDH. Caso  Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas, 2001, párr. 170. 
61 Cf. Caso Pedro Chavero Vs. Vadaluz, 2021, Preguntas y Respuestas Aclaratorias, pregunta 9. 
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Teniendo en cuenta la constitucionalidad del DE, la necesidad de implementar estrategias para 

frenar los contagios por la pandemia y la gravedad del contexto en marzo de 2020 del Estado, 

concluimos que el EV no es responsable por la vulneración del Derecho de Reunión debido a que 

la restricción del derecho de reunión es justificable y tiene sustento tanto constitucional como 

convencional.  

3.2.5.1. Protestas de la Asociación de Estudiantes por un Estado Laico 
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de unirse a las movilizaciones de la asociación de estudiantes, ya que ante la emergencia suscitada, 

garantizar el ejercicio y protección del derecho a la salud es más fundamental que el ejercicio del 

derecho a la reunión y es justificable su restricción para evitar la propagación de la pandemia 

3.2.5.2. El rechazo de la población a protestas de las Asociaciones 

Ante la innegable preocupación colectiva, al tener conocimiento de las protestas realizadas por la 

³$VRFLDFLyQ�GH�(VWXGLDQWHV´��OD�PD\RUtD�GH�ODV�SHUVRQDV�GHO�SDtV�H[SUHVy�VX�UHFKD]R�D�ODV�SURWHVWDV�

en las RRSS. En las publicaciones compartidas por la población resaltaban la irresponsabilidad de 

los estudiantes por convocar y asistir a las manifestaciones y pedían el desistimiento de las 

protestas para evitar riesgos a los miembros de la fuerza pública, a trabajadores en salud y 

población en general.  

Incluso, en las RRSS existía un fuerte movimiento a favor de la detención de Pedro Chavero. Como 

fue argumentado anteriormente, su detención fue producto del quebrantamiento de las medidas 

excepcionales a pesar de las advertencias de la fuerza pública y la población era consciente de ello. 

3.2.6. El EV no es responsable por la vulneración del Derecho a la Libertad de Asociación (Art. 

16 de la CADH). 

Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente, ya sea con fines ideológicos, religiosos, 

políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole63. 

Quienes están bajo la protección de la Convención tienen, no sólo el derecho y la libertad de 

asociarse libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten 

o entorpezcan el ejercicio del respectivo derecho, lo que representa, por lo tanto, un derecho de 

cada individuo, sino que, además, gozan del derecho y la libertad de buscar la realización común 

de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad64. 

 
63 CADH, art. 16. 
64 Corte IDH. Caso Huilca Tecse vs. Perú, párr. 69. 
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Con las medidas interpuestas en el DE 75/20, el Estado no vulnera el derecho de libertad de 

asociación. Para demostrarlo, es necesario determinar los alcances de las dimensiones que 

configuran el derecho de asociación. 

El ejercicio del derecho de reunión y de asociación efectivizan la libertad de expresión. Siendo 

que se complementan. Un derecho se diferencia del otro por su característica esencial. El derecho 

a la asociación, en contraste con el ejercicio de la libertad de reunión, se caracteriza por el hecho 

de que la confluencia de personas que se plantea durante el ejercicio del derecho de reunión no es 

esporádica, sino que tiene una vocación de permanencia en el tiempo; e implica, para las personas 

agrupadas alrededor del propósito de promover y defender sus intereses comunes, un conjunto de 

prerrogativas y obligaciones vinculadas a los motivos que las congregan65. 

El derecho de asociación implica un derecho y una libertad. Tiene distintas modalidades y cada 

una contempla dos dimensiones.  

La primera modalidad tiene una dimensión individual y otra colectiva. Respecto a su dimensión 

individual, el derecho implica el reconocimiento a las personas de la libertad de formar y ser parte 

de una entidad asociativa, de ser parte de una ya existente (libertad de asociación positiva), así 

como de no ser parte de ninguna, o de dejar de ser parte de una de las que sea miembro (libertad 

de asociación negativa). Respecto a su dimensión colectiva, el derecho de asociación implica el 

derecho de la asociación conformada a auto organizarse, es decir, a gozar de autonomía para 

organizar su conformación interna, su funcionamiento y su programa de acción, y actuar 

libremente en defensa de los intereses de los asociados66.  

 
65 Cf. MUJICA, Javier. CADH Comentada. Pág. 378. 
66 Ídem, pág. 378. 
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En conclusión, este derecho descansa en la propia organización, de modo que el interés 

jurídicamente protegido tiene un carácter colectivo, que no es otro que el del conjunto de 

miembros, que se mantendrá constante aunque el conjunto de sus miembros cambie.  

La segunda modalidad del derecho de asociación incluye una dimensión organizativa y otra de 

actividad.  

En relación con el componente organizativo, la libertad de asociación se basa en la facultad de 

agruparse de manera colectiva para constituir un sujeto colectivo como presupuesto de efectividad 

de la actuación colectiva del conjunto de personas agrupadas con tal fin. Con el componente 

dinámico, el derecho de asociación
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ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere dicho art. ( 27.2 ) y cuya supresión o 

limitación pondría en peligro esa plenitud"68. 

Todos los sistemas jurídicos prevén la adopción de medidas especiales en caso de situaciones 

excepcionales. Por ello, tanto el derecho interno de los Estados como el derecho internacional 

admiten que, en tales circunstancias, las autoridades competentes puedan suspender el ejercicio de 

ciertos derechos con la sola y única finalidad de restablecer la normalidad y garantizar el goce de 

los DDHH fundamentales69. En palabras simples, se trata de una posibilidad legal de suspender el 

ejercicio de ciertos derechos como el único medio para garantizar el goce efectivo de los más 

elementales70. 

Existen condiciones para la suspensión de garantías señaladas por la CADH71, mismas que serán 

evaluadas en cuanto a su cumplimiento. Los requisitos son: 1) que exista una amenaza 

excepcional72; 2) proporcionalidad entre las medidas adoptadas y la gravedad de la crisis73; 3) 

Compatibilidad con otras obligaciones internacionales74; 4) que las medidas adoptadas no 

discriminen75; y 5) limitación temporal y geográfica de la suspensión de las obligaciones76.  

El primer requisito, de amenaza excepcional, se vincula a lo expresado por la Corte Europea de 

DDHH y la CIDH en su informe anual, que han establecido que para autorizar la declaración de 

estado de Emergencia debe tratarse de un peligro actual a la población, mismos que encajan con 

la realidad por la que atraviesa el país, toda vez que la pandemia porcina es una amenaza mundial 

 
68 Cf. Opinión Consultiva OC-8/87, 1987 párr. 29.   
69 Cf. RODRIGUEZ, Gabriela. CADH Comentada. Pág. 678. 
70 ONU, CIDH, E/CN.4/Sub. 2/1997/19, Informe del Relator Especial Leandro Despouy sobre los DDHH y los 

estados de excepción, párr. 42. 
71  CADH, art. 27:1. 
72 Cf. RODRIGUEZ, Gabriela. CADH Comentada. Pág. 680. 
73 Ídem. Pág 680. 
74 Ídem. Pág. 682. 
75 Ídem. Pág. 683. 
76 Ídem. Pág. 681. 
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sin precedentes y excepcional que continúa vigente y repercute en la salud y la vida de la población 

del EV.  

El segundo requisito para la suspensión de obligaciones consiste en la proporcionalidad entre las 

medidas adoptadas y la gravedad de la crisis. En este sentido, el EV, consciente de los efectos de 

la pandemia y su alcance a fin del resguardo y preservación de la salud de la población, recurre al 

planteamiento de medidas excepcionales, que deben ajustarse a las exigencias de la situación77. 

Estas medida están plasmadas en el DE 75/20, que consideran la naturaleza del virus que amenaza 

el país78, estableciendo las medidas necesarias79 de distanciamiento social para evitar la 

propagación del virus. 

Respecto del tercer requisito, sobre la limitación temporal y geográfica de la suspensión de las 

obligaciones, se aclara que el EV formalmente no suspendió ninguna garantía, de las no 

susceptibles de ser suspendidas, y dado el contexto, al tratarse de un virus sin precedentes no se 

podía determinar el límite temporal del mismo, estableciendo que el DE 75/20 prevalece mientras 

dure la pandemia porcina en todo el territorio de Vadaluz, cumpliendo los parámetros de duración, 

ámbito geográfico y alcance material establecidos por la Corte.80 

Respecto al requisito de compatibilidad con otras obligaciones internacionales, el DE 75/20 respeta 

las obligaciones convencionales y consuetudinarias del derecho internacional de DDHH81, no 

suspende garantías judiciales justificando actos incompatibles con obligaciones, como la privación 

 
77 Opinión Consultiva OC-8/87, 1987, Párr. 22. 
78 Cf. ONU, CIDH, E/CN.4/Sub. 2/1997/19. Informe del Relator Especial Leandro Despouy sobre los DDHH y los 

estados de excepción,  párr. 72. 
79 Cf. Corte IDH. Caso Durand y Ugarte vs. Perú. párr. 99. 
80 Cf. Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. párr.48.  
81 
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Ɣ Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 

Costas. 09/03/2018. 

Ɣ Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 

31/08/2004. 

Ɣ Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

05/10/2015. 

Ɣ Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 

Costas. 08/02/2018. 

Ɣ Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 

27/11/2008. 
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Ɣ &DVR�³/D�ÒOWLPD�7HQWDFLyQ�GH�&ULVWR´��2OPHGR�%XVWRV�\�RWURV��9V��&KLOH��

Fondo, Reparaciones y Costas. 05/02/2001. 
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